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1. RENOVACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ 
 
 
Durante el año 2006 han tenido lugar varias renovaciones en la composición del CEIC. 

 

D. Javier Elorz forma parte del CEIC, en calidad de Pediatra desde el 8 de febrero de 2006, 
mediante RESOLUCIÓN de la Directora de Planificación y Ordenación Sanitaria, por la que se 
modifica la composición nominal del Comité Ético de Investigación Clínica de Euskadi. Esta 
resolución se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco. 

 

Cesa a petición propia Dª Ana Gonzalez-Pinto, siendo sustituida por Dª Purificación López, 
mediante RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2006, de la Directora de Planificación y Ordenación 
Sanitaria, por la que se modifica la composición nominal del Comité Ético de Investigación 
Clínica de Euskadi. Esta resolución se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco. 

 

Cesa a petición propia D. Gabriel Gastaminza, siendo sustituido por Dª Maite Audicana, 
mediante RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2006, de la Directora de Planificación y 
Ordenación Sanitaria, por la que se modifica la composición nominal del Comité Ético de 
Investigación Clínica de Euskadi. Esta resolución se ha publicado en el Boletín Oficial del País 
Vasco. 

 

Cesa a petición propia Dª Isabel Paniagua, mediante RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 
2006, de la Directora de Planificación y Ordenación Sanitaria, por la que se modifica la 
composición nominal del Comité Ético de Investigación Clínica de Euskadi.  Es sustituida por 
Dª Ana Aguirrezabal, en calidad de Farmacéutica de Hospital, mediante RESOLUCIÓN de 23 
de noviembre de 2006, de la Directora de Planificación y Ordenación Sanitaria, por la que se 
modifica la composición nominal del Comité Ético de Investigación Clínica de Euskadi. Esta 
resolución se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco. 
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2. REUNIONES DEL CEIC-E 
 
• REUNIONES:   31 de enero 

28 de febrero 
   28 de marzo 

25 de abril 
30 de mayo 
27 de junio 
28 de julio 
2 de octubre 
25 de octubre 
29 de noviembre 
20 de diciembre  
 
Total: ...................................................................................11 reuniones. 
 
 
 
 

3. ENSAYOS CLÍNICOS EVALUADOS POR EL CEIC-E 
 

 
NUMERO DE PROTOCOLOS  DE ENSAYOS CLÍNICOS PRESENTADOS A 
EVALUACION EN EL AÑO 2006:  ...................................................................................  125 

 
 

NUMERO DE PROTOCOLOS  DE ENSAYOS CLÍNICOS EN LOS QUE EL CEIC-E 
HA ACTUADO COMO COMITÉ DE REFERENCIA:  ...............................................  4/125  
 
El CEIC de Euskadi emitió dictamen favorable en los 4 ensayos clínicos en los que actuó como 
comité de referencia. 
 
 
CLASIFICACION DE LOS ENSAYOS POR DICTAMEN DEL CEIC.  Se han agrupado 
en: 
 

 Autorizados por el CEIC de referencia: ......................................................  122/125 
 Rechazados por el CEIC de referencia...........................................................  2 /125 
 Estudios retirados por el promotor ..................................................................  1/125 

 Informe desfavorable CEIC-E …………..……..……………..……     7/122  
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ACTIVIDAD MENSUAL DEL CEIC-E  
 
 

   

EENNSSAAYYOOSS    

CCLLIINNIICCOOSS  
EEVVAALLUUAADDOOSS  

  

EENNSSAAYYOOSS    

CCLLIINNIICCOOSS  
RREECCHHAAZZAADDOOSS  

((AAPPRROOBBAADDOOSS  

PPOORR  EELL  
CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  

RREEFFEERREENNCCIIAA))  

  

EENNSSAAYYOOSS    

CCLLIINNIICCOOSS  
YYAA  

AAPPRROOBBAADDOOSS    

PPOORR  EELL    
CCEEIICC--EE  

  

  

EENNMMIIEENNDDAASS    
  

EEPPAASS  
  

PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  

IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  

EENNEERROO  
  

5 1  14 1  

FFEEBBRREERROO  
  

14 2 1 16 1  

MMAARRZZOO  
  

13 1 3 22 1 2 

AABBRRIILL  
  

9  2 18 6 2 

MMAAYYOO  
  

9 1 2 21   

JJUUNNIIOO  
  

13   13 3 1(CÉLULAS 
MADRE) 

JJUULLIIOO  
  

11  1 17 2 3 

AAGGOOSSTTOO  
  

NO HUBO REUNIÓN 

SSEETTIIEEMMBBRREE  
  

16 1  21 4  

OOCCTTUUBBRREE  
  

6 1  13 1 3 

NNOOVVIIEEMMBBRREE  
  

17  2 21 2 3 

DDIICCIIEEMMBBRREE  
  

12  1 17  1 

  
TTOOTTAALL  

  

 
125 

 
7 

 
12 

 
193 

 
21 

 
15 

 
 
 



 5

 
 
 

 
 
 
 

CLASIFICACION POR FASE, AÑO 2006 
 
 

FASE I 1 
FASE II 16 
FASE I-II 1 
FASE IIB 3 
FASE III 65 
FASE IIIA 2 
FASE IIIB 8 
FASE IV 29 
TOTAL 125 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADÍSTICA FASES  2006

FASE IIB
2%

FASE IIIA
2%

FASE IIIB
6%

FASE IV
23%

FASE III
52%

FASE I-II
1%

FASE II
13%

FASE I
1% FASE I

FASE II

FASE I-II

FASE IIB

FASE III

FASE IIIA

FASE IIIB

FASE IV
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4. CLASIFICACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS EN FUNCIÓN DEL PROMOTOR  
 
 

 Ensayos clínicos promovidos por la Industria Farmacéutica: 108/125 (86%) 
 

 Estudios promovidos por investigadores particulares: 17/125 (14%) 
 
 
 

5. CLASIFICACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS POR ESPECIALIDADES 
 
 

CLASIFICACIÓN POR ESPECIALIDADES ENSAYO CLÍNICO 
 

Alergología 5 
Anestesiologia 2 
Aparato Digestivo 4 
Atención Primaria 6 
Cardiología 6 
Dermatología 1 
Endocrinología 9 
Geriatría 2 
Hematología y Hemoterapia 2 
Infecciosas 8 
Nefrología 6 
Neonatología 1 
Neumonía 4 
Neurología 19 
Obstetricia y Ginecología 2 
Oftalmología 3 
Oncología 27 
Oncología Pediátrica 1 
Pediatría 4 
Psiquiatría 2 
Reumatología 4 
nidad Coronaria 1 
Unidad del Dolor 2 
Unidad del Sueño 1 
Unidad Trasplante Hep 1 
Urgencias 1 
Urología 1 

TOTAL 125 
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ESPECIALIDADES ANALIZADAS 2006
2%

2%

2%

2%

2%

2%

2%

3%

3%

3%

3%

4%

5%

5%
5%7%

6%

15%

22%

Unidad del Sueño Unidad Trasplante Hep Urgencias Urología

Oncología Pediátrica Dermatología Neonatología Unidad Coronaria

Unidad del Dolor Anestesiologia Geriatría Hematología y Hemoterapia

Obstetricia y Ginecología Oftalmología Psiquiatría Aparato Digestivo

Pediatría Reumatología Neumonía Alergología

Atención Primaria Cardiología Nefrología Endocrinología

Infecciosas Neurología Oncología
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CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EENNSSAAYYOOSS  CCLLÍÍNNIICCOOSS    PPOORR  CCEENNTTRROOSS  SSAANNIITTAARRIIOOSS  

  
LLooss  eennssaayyooss  eevvaalluuaaddooss  ppoorr  eell  CCEEIICC  ddee  EEuusskkaaddii  ssoonn  eessttuuddiiooss  mmuullttiiccéénnttrriiccooss  ppaarraa  sseerr  
rreeaalliizzaaddooss  eenn  uunnoo  oo  mmááss  cceennttrrooss  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa..  EEll  nnúúmmeerroo  ddee  cceennttrrooss  
ppaarrttiicciippaanntteess  ssee  rreefflleejjaa  eenn  llaa  ssiigguuiieennttee  ttaabbllaa::  

  
 

 EENNEERROO  FFEEBBRREERROO  MMAARRZZOO  AABBRRIILL  MMAAYYOO JJUUNNIIOO  JJUULLIIOO  SSEEPP  OOCCTTUU  NNOOVVIIEEMM  DDIICCIIEE  7700TTAALL  

HHOOSSPPIITTAALL  

DDEE  CCRRUUCCEESS  

2 6 6 2 5 9 2 6 1 8 3 50 

HHOOSSPPIITTAALL    

GGAALLDDAAKKAAOO  

 3 1 1   2 2 2 5 1 17 

HHOOSSPPIITTAALL  

BBAASSUURRTTOO  

1 3 2 2 3 2 3 6 1 4 1 28 

HHOOSSPPIITTAALL    

DDOONNOOSSTTIIAA  

3 6 5 1 2 2 2 2 2 2 4 31 

HHOOSSPPIITTAALL    

TTXXAAGGOORRRRIITTXX  

 1 1 1    2   2 7 

HHOOSSPPIITTAALL  

SSAANNTTIIAAGGOO  

 2 1 1 1       5 

IINNSSTTIITTUUTTOO  

OONNCCOOLL..  

DDOONNOOSSTTIIAA  

  2 1 1 1 1 1  1 1 9 

CCLLÍÍNNIICCAA  

EEUUSSKKAALLDDUUNNAA  

            

IINNSSTTIITTUUTTOO  

OOFFTTAALLMMOOLLÓÓ

GGIICCOO  

 1 1          

PPOOLLIICCLLÍÍNNIICCAA  

GGIIPPUUZZKKOOAA  

  2 1  1  1   1  

HHOOSSPPIITTAALL  

SSAANN  

EELLOOYY  

            

IIVVII    1          

HHOOSSPPIITTAALL  

BBIIDDAASSOOAA  

  1          

FFUUNNDDAACCIIÓÓNN  

MMAATTÍÍAA  

       1  1  2 
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CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EENNSSAAYYOOSS  CCLLÍÍNNIICCOOSS    PPOORR  CCEENNTTRROOSS  SSAANNIITTAARRIIOOSS  TTOOTTAALL  

22000066  
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCEENNTTRROOSS  NNºº  EENNSSAAYYOOSS    
EEVVAALLUUAADDOOSS  

NNºº  EEPPAASS  

 
HOSPITAL DE CRUCES 
 

50 13 

HOSPITAL GALDAKAO 
 

17 6 

HOSPITAL BASURTO 
 

28 5 

HOSPITAL  DONOSTIA 
 

31 6 

HOSPITAL  
TXAGORRITXU 
  

7 4 

HOSPITAL SANTIAGO 
 

5 3 

CENTROS ATENCIÓN 
PRIMARIA/SALUD 
MENTAL 

22 2 

INSTITUTO ONCOLÓGICO 
SAN SEBASTIAN 

9  

INSTITUTO 
OFTALMOLÓGICO 

2  

POLICLÍNICA 
GIPUZKOA 

6 1 

HOSPITAL DE ZAMUDIO  1 
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6. ENMIENDAS RELEVANTES DE ENSAYOS CLÍNICOS EVALUADOS POR EL 
CEIC-E 

 
Se han evaluado 193 modificaciones de ensayos clínicos informados favorablemente por el 
CEIC-E: 
 
 

Enero 14
Febrero 16
Marzo 22
Abril 18
Mayo  21
Junio 13
Julio 17
Septiembre 21
Octubre 13
Noviembre 21
Diciembre 17
TOTAL 193

 
 
De las 193 enmiendas evaluadas: 1 fue rechazada por el CEIC de referencia y 3 fueron 
informadas desfavorablemente por el CEIC de Euskadi,  por corresponder a estudios de 
extensión de la primera fase del estudio. 
 
 
 
 
7.                  EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  
 
 

 Estudios evaluados.....................................................................................  15 
 

 Se han informado favorablemente 13 proyectos de investigación  
 

 
 En dos proyectos que constaban de dos fases, se emitió informe 

favorable a la realización de la primera fase del estudio, condicionando 
la realización de la fase II a la presentación de los resultados de la 
primera parte del proyecto.  
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8.                                       ESTUDIOS GENÉTICOS  
 

 
Se han presentado a evaluación por el CEIC de Euskadi 45 ensayos clínicos que contienen un 
subestudio genético: 
 

 Estudios evaluados en el mes de Enero: .................................................  2/45 
 Estudios evaluados en el mes de Febrero:...............................................  5/45 
 Estudios evaluados en el mes de Marzo:.................................................  4/45 
 Estudios evaluados en el mes de Abril:...................................................  4/45 
 Estudios evaluados en el mes de Mayo:..................................................  4/45 
 Estudios evaluados en el mes de Junio: ..................................................  4/45 
 Estudios evaluados en el mes de Julio: ...................................................  4/45 
 Estudios evaluados en el mes de Septiembre..........................................  5/45 
 Estudios evaluados en el mes de Octubre ...............................................  2/45 
 Estudios evaluados en el mes de Noviembre: .........................................  5/45 
 Estudios evaluados en el mes de  Diciembre: .........................................  6/45 

 
 
Se ha evaluado un ensayo clínico en el que el objetivo principal era obtener información 
genética 
 
 
Únicamente se ha rechazado un subestudio genético: en la reunión de febrero de 2006. 
 
 
Además, el CEIC-E ha evaluado 6 proyectos de investigación que implican utilización de 
muestras biológicas y 1 proyecto de diferenciación de células madre embrionarias para el 
estudio de la enfermedad de parkinson. 
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9. ESTUDIOS POST-AUTORIZACIÓN DE TIPO OBSERVACIONAL EVALUADOS 

POR EL CEIC-E 
 

 
NUMERO DE PROTOCOLOS  DE ESTUDIOS POST-AUTORIZACIÓN DE TIPO 
OBSERVACIONAL PROSPECTIVOS PRESENTADOS A EVALUACION EN EL AÑO 
2006:  ........................................................................................................................................  21 
 

♦ Estudios evaluados:  ...................................................................................................  21 
o Estudios prospectivos.....................................................................................  15 
o Estudios retrospectivos ....................................................................................  1 
o Estudios transversales......................................................................................  5 
 

♦ Estudios aprobados por el CEIC-E:  ........................................................................  18 
♦ Estudio rechazados por el CEIC-E..............................................................................  2 
♦ Estudios aprobados por  la Dirección de Farmacia ................................................  18 
♦ Estudios retirados por el Promotor ............................................................................  1 

 
 
 
 

10. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
 
 
Se organizó una Jornada de formación para miembros de los CEICs de la CAPV, que tuvo 
lugar el día 21 de Febrero de 2006, en Salón de Actos de la Delegación del Gobierno Vasco en 
Vizcaya. El curso fue planificado con el objetivo de consensuar criterios de evaluación de 
protocolos de ensayos clínicos. Se adjunta como anexo el programa de la jornada. Esta actividad 
registrada con el número 067/06, ha sido acreditada por el Consejo Vasco de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias con 1 crédito. 
 
En esta jornada participaron expertos de otras Comunidades Autónomas. En las diferentes 
mesas se analizaron los aspectos en los que se habían observado discrepancias: estudios de 
extensión, estudios genéticos o los otros motivos ya mencionados.  
 
Las conclusiones de las ponencias han sido publicadas en un boletín ICB de la Sociedad 
Española de Farmacología Clínica (volumen nº 41  de mayo de 2006, 
http://www.icbdigital.org/icbdigital/pdf/noticias/not/icias41.pdf), habiendo sido referenciadas 
en distintos foros científicos.  
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Se ha organizado la II Jornada de formación en el Manejo de GIDEC que tuvo lugar el 
Lunes, 9 de octubre en el Edificio Lakua del Gobierno Vasco en Vitoria. A esta jornada 
asistieron miembros de los Comités Éticos de Investigación Clínica de Euskadi, y de otras 
Comunidades Autónomas limítrofes. Se adjunta como anexo el programa de la jornada 
 
GIDEC es una aplicación informática independiente, de distribución gratuita que permite la 
gestión de protocolos unicéntricos y multicéntricos, ya sea la participación como CEIC local o 
de referencia. Permite también gestionar la actividad del CEIC: calendario de reuniones y 
composición del comité; registrar de entrada y salida de documentos, dar de alta de protocolos y 
recogida de la información relevante: datos administrativos y técnicos. Por otra parte ofrece la 
posibilidad de obtener de forma automatizada informes estandarizados del CEIC y de los 
protocolos. 
 
 
 
 

11. APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO DEL 
CEIC-E 

 
 
En la reunión del 27 de Junio de 2007 se aprobó el Procedimiento Normalizado de Trabajo del 
CEIC-E. 
 
 
 

12. ELABORACIÓN DE MODELOS DE CONTRATO ESTUDIOS  
 

— La secretaría del comité ético de investigación clínica ha consensuado un modelo de 
contrato que ha de suscribirse entre la gerencia, el promotor, los investigadores y la 
fundación BIO, para la realización de estudios post-autorización de tipo observacional 
con medicamentos en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza/Servicio 
vasco de salud. este documento se ha consensuado con farmaindustria, con todos los 
comités éticos de investigación clínica y con la Fundación para la Innovación e 
Investigación Sanitarias BIO. 

 
— Se ha publicado una resolución de 6 de marzo de 2006, del viceconsejero de sanidad y 

del director general de Osakidetza/Servicio vasco de salud, por la que se aprueba el 
modelo de contrato que ha de suscribirse entre la gerencia, el promotor, los 
investigadores y la fundación BIO, para la realización de estudios post-autorización de 



 14

tipo observacional con medicamentos en las organizaciones de servicios sanitarios de 
osakidetza/servicio vasco de salud 

 
 
 

13. ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA WEB DEL CEIC DE EUSKADI 
 

 

La página web del Comité se ha actualizado de forma periódica, modificando los requisitos de 

evaluación de todos los  comités de la Comunidad Autónoma Vasca, en función de las 

necesidades de cada momento. Cada actualización ha sido previamente consensuada con todos 

los CEIC de la Comunidad Autónoma. 

 

Se ha incluido el nuevo modelo de contrato de estudios post-autorización de tipo observacional, 

y la resolución conjunta del Viceconsejero de Sanidad y del Director General de Osakidetza, por 

la que se obliga al obligado cumplimiento de este modelo de contrato. 
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Los ensayos clínicos son definidos en la legislación vigente como 
toda investigación efectuada en seres humanos para determinar o 
confirmar los efectos clínicos, farmacológicos, farmacodinámicos, 
detectar las reacciones adversas o conocer las características 
farmacocinéticas de uno o varios medicamentos en investigación con 
el fin de determinar su seguridad y/o su eficacia. 

La normativa actual establece que los ensayos clínicos con 
medicamentos precisarán para ser realizados del dictamen favorable 
del Comité Ético de Investigación Clínica (CEIC), de la conformidad 
de la dirección de cada uno de los centros donde el ensayo vaya a 
realizarse y de la autorización de la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios. 

Mediante el Decreto 3/2005, de 11 de enero, por el que se crea el Comité Ético de Investigación Clínica de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, entra en funcionamiento el CEIC Autonómico para evaluar todos los 
ensayos clínicos multicéntricos con medicamentos y productos sanitarios que sean realizados en centros 
sanitarios de Euskadi, y aquéllos que sean remitidos de forma extraordinaria por centros sanitarios u otros 
comités acreditados en la Comunidad Autónoma. El Comité Ético de Investigación Clínica (CEIC-E) está 
adscrito a la Dirección de Farmacia del Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco. 

Los ensayos clínicos unicéntricos, continuarán siendo evaluados por los Comités Éticos de Investigación 
Clínica locales acreditados, que además desarrollarán la función de seguimiento de los ensayos clínicos que se 
realicen en sus centros en coordinación con el CEIC-E. 

La realización de ensayos clínicos en las primeras fases del desarrollo de fármacos permite conocer el perfil 
de eficacia y seguridad de un medicamento de cara a obtener la autorización de comercialización. Estos 
estudios se realizan en condiciones muy controladas, por lo que es necesario conocer cómo va a utilizarse el 
fármaco una vez comercializado y qué efectos produce en la práctica habitual a través de la realización de 
estudios post-autorización. Los estudios post-autorización son aquéllos realizados una vez comercializado el 
medicamento, según las condiciones de su ficha técnica autorizada. 

El decreto por el que se regula la realización de estudios post-autorización en la CAPV, en desarrollo del Real 
Decreto 711/2002, de 19 de julio, establece que los estudios post-autorización de tipo observacional 
prospectivos con medicamentos y productos sanitarios deberán ser evaluados favorablemente por el CEIC-E. 

Ámbito de actuación del CEIC-E 

• La evaluación de los ensayos clínicos con medicamentos y productos sanitarios, de carácter 
multicéntrico, que se desarrollen total o parcialmente en centros sanitarios de la CAPV.  

• La evaluación de los ensayos clínicos con medicamentos o los proyectos de investigación que de 
forma extraordinaria requieran su consideración, remitidos por los Directores de los centros de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, por los Comités Éticos de Investigación Clínica acreditados en 
la CAPV o por la Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias. 

La evaluación de los estudios post-autorización de tipo observacional prospectivos con medicamentos y 
productos sanitarios que vayan a realizarse tanto en los centros de Osakidetza-Servicio vasco de salud, como 
en los centros de titularidad privada de la CAPV. 

 
 

 

 

  

Donostia-San Sebastian, 1. 01010 - Vitoria-Gasteiz. Telf. 945 019303 
Fax: 945 019200 e-mail: ceic.eeaa@ej-gv.es 
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14. APLICACIÓN INFORMÁTICA 
 
 
Registro de ensayos clínicos 

En la Dirección de Farmacia existe un registro de todos los ensayos clínicos que han sido 

evaluados por los Comités Éticos de Investigación Clínica de Euskadi en el período 

comprendido entre los años 1995-2004. Este registro se encuentra en una base de datos 

ACCESS. 

 

Desde el 1 de enero de 2006, la información de los ensayos clínicos y estudios post-autorización 

de tipo observacional evaluados por el CEIC de Euskadi es introducida en la aplicación 

informática GIDEC. 
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15. ACTIVIDADES PENDIENTES DE REALIZAR 
 
 
• FUNCIONES DE SEGUIMIENTO.  
 
 
• APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO de la secretaría CEIC. 
 
 
 
 
 

Vitoria-Gasteiz, a 30 de Mayo de 2007 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. CARLOS ROMEO CASABONA       Fdo.: D. ICIAR ALFONSO FARNÓS 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ETICO             SECRETARIO DEL COMITÉ ETICO 
DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA       DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
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AANNEEXXOOSS  

******  
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ANEXOS 
  
         
 

0. LISTADO DE MIEMBROS DEL CEIC 
 
 
1. PAGINA WEB DEL CEIC-E: COMPOSICIÓN Y UBICACIÓN. CONTACTO CEIC 

LOCALES 
 
 
2. PAGINA WEB ACTUALIZADA DEL CEIC-E: ENSAYOS CLÍNICOS 
 
 
3. PAGINA WEB ACTUALIZADA DEL CEIC-E: ESTUDIOS POST-AUTORIZACIÓN 
 
 
4. ACREDITACIÓN DEL CEIC-E 
 
 
5. CONTRATO DE ESTUDIOS POST-AUTORIZACIÓN 
 
 
6. RESOLUCIÓN VICECONSEJERO DE SANIDAD 
 
 
 
7. CURSOS DE FORMACIÓN 
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LISTADO DE MIEMBROS DEL CEIC-E 
 

 (31 de diciembre de 2006) 
 
• Presidente: 

 
D. Carlos ROMEO CASABONA              Director Cátedra de Derecho y Genoma 

Humana Fundación BBV - Diputación 
Foral de Vizcaya, Universidades de 
Deusto y del País Vasco. 

  Vocal independiente 
 
• Vicepresidente 
 

D. Iñigo AIZPURUA IMAZ Farmacéutico – CEVIME. Dirección de 
Farmacia 

 
• Secretario: 
 

D.ª. Mª Iciar ALFONSO FARNOS  Farmacólogo Clínico. Dirección de 
Farmacia 

 
• Vocales:  
 

D. Jesús MORÁN BARRIOS Médico- Jefe de Investigación y 
Docencia. CEIC Hospital de Cruces 
CEIC Hospital de Cruces 

 
D. José Ignacio PIJOAN ZUBIZARRETA Medico – Experto en Epidemiología. 

Vicepresidente CEIC Hospital de 
Cruces 

 
D.ª  Amaia MARTÍNEZ GALARZA Diplomada en Enfermería - Comité 

Ética Asistencial. Secretaria CEIC 
Hospital de Cruces 

 
D.ª. Sonia GAZTAMBIDE SAENZ Medico especialista con labor 

asistencial en un centro hospitalario. 
CEIC Hospital de Cruces 
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